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Resumen 

En este documento se analiza el papel del marco jurídico que prevalece en México en 

m ateria agraria a part ir de 1992, en el contexto del m odelo económ ico neoliberal 

impuesto a Latinoamérica desde los polos de poder y decisión internacional. 
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In this paper, the author analyzes the roll of the legal framework that prevails in Mexico 

on agrarian concerns, since the reform of 1992, in a context of the neoliberal economical 

model imposed on Latin America from the poles of international power and decision. 

Keywords: México, legal framework, productive change, agriculture       

Planteam iento 

Las inst ituciones jurídicas const ituyen un com ponente clave de los proyectos económ icos 

nacionales y de los program as sectoriales. Regularmente acom odándose por ant icipado 

com o soporte de las est rategias de crecim iento y para encauzar legalm ente las 

iniciat ivas de los Gobiernos en turno;  pero también a posterior i, cuando los cam bios de 

hecho se van imponiendo y se formalizan luego a t ravés del proceso legislat ivo. Un caso 

ejem plar ha sido la legalidad en m ateria agraria. La reform a jurídica del año 1992 tuvo 

com o antecedente y factor determ inante el modelo económ ico neoliberal impulsado a 

part ir  de los setentas en la región lat inoam ericana desde los polos de poder y decisión 

internacional, y su seguim iento a part ir  de 1982 por el Estado Mexicano. Un m odelo 

im puesto a las naciones frágiles en térm inos de soberanía com o el paradigm a idóneo 

para rem ontar el crecim iento y acceder al progreso social, con apego a las est rategias 

del liberalism o económ ico clásico y algunos ingredientes m onetaristas.  

     Para el sector agropecuario en concreto, la propuesta de cam bio est ructural de 

los ochentas llegó en medio de una crisis crónica, pues la producción, product ividad y 

com ercio sector ial denunciaban desde la década de los sesentas cifras desalentadoras;  

por su parte el malestar cam pesino llegó al punto de rebasar los espacios de la polít ica 

form al, aventurándose a la toma ilegal de t ierras durante la adm inist ración del Lic. Luis 

Echeverría. En ese escenario crít ico, el m odelo neoliberal en el agro apuntaba al cambio 

prior idades product ivas, dejando de lado el abasto interno y el cult ivo de granos básicos 

para insertar la agricultura a los circuitos m ercant iles externos;  se esperaba solventar la 

reconversión de las explotaciones agrícolas en la inversión pr ivada nacional o ext ranjera. 

I mpresa esta orientación en los proyectos agropecuarios, unos años m ás tarde se 

propuso que el m odelo agroexportador alcanzara legit im idad y fuerza legal desde la 

Carta Magna, con la Reform a al Art ículo 27 Const itucional, pilar del Derecho Agrario 
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Mexicano. Ent re los objet ivos de la reforma destacan el interés por dar certeza legal a la 

propiedad y uso del suelo, term inar con el reparto gratuito de t ierras, perm it ir  la 

inversión privada corporat iva en el sector y modificar el régimen de propiedad colect iva 

de ej idos y com unidades para favorecer la circulación m ercant il de bienes rúst icos. 

En este t rabajo nos interesa ver de cerca el rol que ha desempeñado la 

normat ividad agraria en la tarea prom over los cambios est ructurales en el cam po 

m exicano. Nuest ra impresión es que los objet ivos de reconversión en el pat rón de 

cult ivos, la tenencia de la t ierra, y dest ino de la producción, establecidos de manera 

vert ical y menospreciando el componente social, están lejos de haberse cumplido. Así lo 

revela la inconform idad de los productores medios, los problem as de rentabilidad de los 

pequeños productores empresariales  y la descom posición acelerada del cam pesinado;  

adem ás, hoy la agricultura t iene m enos que ofrecer como soporte del crecim iento 

económ ico y el desarrollo social, si se compara con unas décadas at rás.       

Para m ost rar qué rum bo han tom ado los acontecim ientos comenzaremos por revisar 

el contexto de las t ransform aciones agrarias y el contenido del proyecto económ ico 

nacional para el sector. Luego nos adent ram os en las disposiciones jurídicas que 

consideram os de mayor t rascendencia, en la intención de desam ort izar la propiedad 

rural, modificar el uso del suelo y at raer inversiones al campo. Por últ im o abordamos 

algunos de los procesos destacados en el m edio rural, valorando el sent ido de los 

cam bios.  

I.-  Contexto y contenido de la reconversión agraria en México. 

Porque consideramos de sum a t rascendencia las m udanzas en el ambiente económico y 

polít ico internacional en las últ imas décadas del siglo XX, conviene comenzar con 

algunas precisiones:  

A)  En México y en general en América Lat ina-  la adopción del m odelo de 

crecim iento cent rado en el com ercio exterior debe leerse a part ir  de la cr isis est ructural 

por la que at raviesa el capitalism o en los setentas, com o sistem a socioeconóm ico de 

alcance m undial. 

B)  El contenido de las polít icas agropecuarias em prendidas en nuest ro país en el 

pasado reciente, adquiere sent ido en el contexto de ese modelo económ ico, proliberal, 

que se adhiere a las direct r ices t razadas desde los cent ros de poder capitalista 

t rasnacional, subordinándose a sus objet ivos geopolít icos (Acosta, 1992:  108) . 
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C)  Son válidas para el sector agropecuario las intenciones generales del modelo de 

crecim iento nacional volcado a potenciar al segmento exportador, sus est rategias y la 

ampliación de espacios para los que habrían de ser los agentes del cambio:  el sector 

pr ivado y las inversiones de procedencia ext ranjera.  

D)  Lo m ism o que el resto del aparato product ivo, los productores del cam po fueron 

convocados y orillados a regirse por cr iter ios de product ividad, eficiencia y apelar a las 

ventajas com pet it ivas. 

E)  Dado el m om ento por el que at raviesa el m ercado agroalimentario en los 

ochentas (Fritscher, 1993) , la agricultura m exicana com o la de ot ras regiones 

subdesarrolladas-  pierde razón de ser com o proveedora de alimentos y materias primas 

en el mercado mundial. En cambio, le corresponde especializarse en productos 

agropecuarios no est ratégicos a precios decrecientes, y atender a la demanda de 

m ateria prima en los térm inos y condiciones que fij en los complejos agroindust r iales de 

la gran corporación t rasnacional. 

En esta visión, los años ochentas en México se dist inguen por un giro radical en el 

ambiente mercant il agropecuario, y en la correlación ent re los productores rurales y el 

sector público. La pauta la dictan los postulados liberales clásicos donde el Estado debe 

ser sólo guardián del interés privado, de ninguna m anera empresario, propietario, 

proveedor o procurador;  así se j ust ifica el ajuste inst itucional para dar m ovilidad 

espacial a productos, servicios y capitales. El neoliberalismo com o modelo económico, 

sin em bargo, difiere del liberalismo decim onónico en su afán por mantener el equilibr io 

de las finanzas públicas y cont rolar la inflación vía rest r icción m onetaria, em peños 

ambos que se im ponen a costa del mercado interno y dejando de lado mecanismos 

sociales de redist r ibución del ingreso. 

Al despuntar el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado en el Gobierno Federal 

(1982-88) , se est renan las polít icas de ajuste y estabilización m acroeconóm ica en 

México con un impacto inm ediato en la producción del sector y en el m edio rural en su 

conjunto;  especialm ente porque la producción, product iv idad y rentabilidad del agro 

regist raban desde los sesentas, tendencias decrecientes (Acosta, 2003:  55) .  

El alto precio del dinero aportó al estancam iento del producto nacional global y al 

abat im iento del sector, sobre todo al comenzar las reform as. Según cifras oficiales el 

gasto público orientado al agro representaba para 1980 todavía el 13.2%  del total y el 

crédito agropecuario ascendía el 14.6%  de la cartera global.  En  su m ayor parte (cerca 

de sesenta por ciento)  los recursos se canalizaban a t ravés de la banca de desarrollo, así 
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que las tasas de interés no superaban para 1982 el 12%  anual para los productores de 

maíz y fr ij ol,  ni el 20%  para el resto de los productores de bajos ingresos (Banco de 

México, 1994:  25) .  

En el caso de la polít ica cam biaria, la devaluación del peso resultó benéfica en la 

prim era m itad de los ochentas para algunos cult ivos de exportación que se colocaron a  

precios com pet it ivos en el m ercado externo. Ventaja sin sustento product ivo, y que 

desaparece en cuanto se modifica la paridad cambiaria, com o ocurr ió en la segunda 

m itad de la década;  enseguida el impacto de la sobrevaluación monetar ia (hasta 1994)  

sería negat ivo. Por ot ro lado, aunque la inflación se amplificaba aceleradam ente, 

llegando al 185%  anual en 1986, el increm ento a los precios agrícolas fue por lo regular 

m enor que en el conjunto de los precios al consum idor, lo que se explica por la polít ica 

de cont rol de precios de los bienes-salario y materia prima. De hecho, durante la 

prim era década del ajuste, cuando los precios de los productos indust r iales subieron en 

aproxim adam ente 37% , los precios de los principales productos del campo caen en un 

40% . (Banco de México 1997:  22-25) .  

La balanza com ercial global regist ró en los primeros cinco años del ajuste un 

superávit , est rechamente vinculado a la devaluación m onetaria, pero aun así, en el 

rubro agropecuario la tendencia deficitar ia sólo se rom pe en coyunturas excepcionales, 

com o en los años 86 y 87, a consecuencia de la cr isis de sobreproducción de granos 

básicos que im peraba en el mercado m undial. Además, con el m ercado interno 

deprim ido -por efecto de las polít icas recesivas, la cont racción salar ial y del em pleo-  la 

demanda de productos primarios tendía a sat isfacerse con crecientes im portaciones 

(CEPAL, 2002) .  

Debido al recorte del presupuesto público para procurar el equilibr io financiero, 

pero sobre todo, por atender a los com promisos cont raídos con los acreedores 

internacionales en el contexto de la renegociación de la deuda externa, y por sugerencia 

del Banco Mundial (Robles y Moguel, 1990:  3) , el Gobierno Federal toma medidas 

radicales para dism inuir los recursos dest inados al fomento agropecuario y en part icular 

los subsidios a la producción y com ercialización de granos básicos:   

a)  Se procede a m odificar el esquem a de financiam iento a tasas de interés 

preferenciales para el productor agrícola y elim inar el seguro agrícola, con im pacto 

directo en los costos de producción. 

b)  I nicia la oleada de pr ivat ización de las empresas públicas vinculadas al sector, 

que ofrecían insumos y servicios agropecuarios a precios m enores a los del mercado y 
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se proyecta la desaparición de la infraest ructura de acopio, almacenamiento y 

com ercialización de granos. 

c)  Desaparecen para la mayoría de los cult ivos los precios de garant ía por 

considerar los cont rarios a la libre competencia;  esperando en el largo plazo elim inarnos 

com pletam ente. 

d)  Comienza el desm antelam iento de organism os paraestatales dedicados a la 

invest igación agropecuaria, difusión de tecnologías agrícolas y servicios de 

extensionism o.   

Tam bién en ot ras ram as de la act iv idad agropecuaria se com ienzan a liquidar 

ent idades públicas especializadas;  por ejemplo en  cult ivos t radicionales de exportación, 

com o el tabaco y el café.1 Desde ahí, el compromiso estatal con el productor m edio y 

cam pesino, que en el modelo de crecim iento de posguerra se materializó en 

inst rum entos de apoyo directo e indirecto, se rompe en la práct ica, lo que resulta 

adem ás de gran provecho en el objet ivo de reducir abasto alim entario dom ést ico.  

Sim ultáneamente México iba tomando distancia respecto al proteccionism o de 

antaño. Recordemos que desde 1966 las importaciones de alimentos habían sido una 

constante en la balanza comercial, pero toda im portación debería contar con un permiso 

previo de im portación,  y estaba sujeto a aranceles que iban del 27 hasta el 100%   ad 

valorem. A part ir  de 1986, en que México se adhiere al Acuerdo General de Aranceles y 

Com ercio (GATT)  la m ayoría de los productos no requieren tal perm iso, y para los que lo 

conservan se presenta un calendario de reducción escalonada de aranceles a 4 años. Ese 

fue el compromiso form al, pero en la  práct ica, desde 1987 se avanzó en la liberación 

com ercial más allá de lo pactado;  y en 1989 el arancel promedio rondaba el 3.5%  

(Concheiro, 1999:  113) . La premura del gobierno mexicano por abrir  las fronteras se 

com prende si volvemos la m irada al m ercado mundial agroalim entario en esos años, 

desde la inform ación que aporta Magda Fritscher (1993) . 

Estados Unidos había logrado para 1980 erigirse como el líder en la producción y 

exportación de granos, abasteciendo el grueso de la demanda m undial de maíz amarillo, 

sorgo, soya y t r igo. Esa posición la había conquistado gracias a la difusión de un m odelo 

alim entario cárnico que dem andaba cant idades crecientes de forrajes;  también porque 

había capitalizado a su favor las coyunturas de escasez de los países demandantes y 

                                                

 

1 La inversión pública dest inada a in fr aest ruct ura agr ícola dism inuyó 95.5%  durant e el per iodo 1982-
2001, m ient r as el gast o público global en fom ent o rural decl inó 82.6 %  en el m ism o lapso, afect ando 
invest igación, ex t ensionism o, sanidad veget al, m aquinar ia agr ícola, et c. ( Calva, 2003:  4 y 5)  
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difundido en el exter ior las ventajas de com prar al m ejor precio en vez de em peñarse en 

polít icas de autosuficiencia alimentaria. Pero sobre todo, se lo debe al haberse aplicado 

de lleno al est ím ulo de su producción a t ravés de subsidios, cont rol de precios e 

invest igación tecnológica por cuenta del Estado para el aum ento de la product iv idad. 

Precisam ente aquello que gusta de señalar com o nocivo para la libre com petencia. 

Hacia 1981 este país llega a la cima, cuando los excedentes mundiales 

determ inaron una inesperada contracción de la dem anda.2 De 1982 a 1984 el alto valor 

del dólar cast iga la compet it iv idad norteamericana y facilita la incorporación del t r igo 

europeo a los mercados internacionales y a ot ros compet idores at raídos por la 

rentabilidad. Ocurre tam bién que Estados Unidos pierde a su mayor com prador al 

sancionar a la URSS con un em bargo, en represalia a la invasión de Afganistán. El hecho 

lo supieron aprovechar Canadá y Francia;  luego se sum an a la com petencia Aust ralia, 

Tailandia, Sudáfr ica y China. I ncluso Brasil y Argent ina, beneficiados en este caso por 

fuertes devaluaciones, lograron espacio en el mercado a pesar de sus polít icas de 

austeridad. El im pacto para Estados Unidos fue rotundo por el hecho de que Asia, 

Europa del Este, Aust ralia y Europa Occidental, habían sido sus más importantes 

com pradores.3 Adem ás la sobreproducción llevó los precios internacionales a una caída 

ext raordinaria durante varios años.  

En ese escenar io, com o par t e int egral de la Food Segur it y Act  en 1985, 

Est ados Unidos adopt a una agresiva est rat egia dir igida a am pliar sus m ercados, 

recuperar los perdidos y pot enciar los ex ist entes. Aum ent ó por ej em plo su int erés 

por ot orgar prést am os dest inados a la com pra de alim ent os, am pliar crédit os a los 

países im por t adores, af ianzar los subsidios a sus product ores y hast a realizó aj ust es 

sucesivos  al t ipo de cam bio. Es tam bién en este m arco que se inscribe su iniciat iva por 

liberalizar la agricultura en la Ronda Uruguay del GATT (en 1986) ;  polít ica que luego 

demuest ra no tener disposición alguna de aplicar para sí m ismo.4 México por su parte, 

lo m ism o que ot ros 25 países, en base a los acuerdos surgidos de la Ronda Uruguay, 

aceptaron en lo general  reducir los subsidios a la producción y a las exportaciones 

(Cont reras, 2005:  183) . 

                                                

 

2 At r ibu ible en gran m edida a la recesión in t ernacional y a la falt a de l iquidez por la cr isis de la deuda 
en los países subdesar rol lados. 
3 De los nuevos oferentes, Europa aparece com o el m ás desafiante en maíz y t r igo;  y por cier to que su 
liderazgo tam bién se apoya en polít icas de subsidio, precios de garant ía, protección arancelar ia, la consigna de 
dar pr ior idad al autoabasto y el m ecanism o de preferencia com unitar ia. 
4 A par t ir  de ent onces en el GATT y m ás t arde en la Organización Mundial de Com ercio ( OMC)  su 
enfr ent am ient o con la Com unidad Europea y Japón ha sido const ant e, y ha t enido com o t em a cent ral los 
subsidios agr ícolas hast a hoy día en la Ronda de Doha. 
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Resta mencionar ot ro componente del proceso de liberalización y desregulación de la 

act iv idad agropecuaria art iculado a las acciones de polít ica económica:  los arreglos a las 

inst ituciones legales que darían la pauta para que el capital privado nacional y 

ext ranjero accediera sin obstáculos al sector. La tarea de desamort izar el mercado de 

t ierras, afianzar el régim en de propiedad privado y dar flexibilidad a las modalidades de 

organización y explotación agropecuaria le correspondería a la adm inist ración de Carlos 

Salinas.   

II.-  El sentido de las reformas legales en materia agraria 

En la m ism a tónica que el periodo sexenal previo, con el Presidente C. Salinas de Gortar i 

(1988-1994)  el gobierno m exicano se esmeró en cumplir  los com prom isos de apertura 

com ercial y financiera cont raídos con la com unidad internacional. 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, y con la consigna de los 

organismos financieros internacionales (Robles y Moguel, 1990:  5)  de modernizar el 

aparato product ivo, se t rabajó con esm ero en desmontar lo que restaba del sistem a de 

subsidios t radicional que respaldó la form a de crecim iento en el país durante la 

posguerra;  es decir, aquella com binación de organismos de apoyo a la producción y 

com ercialización agropecuaria;  los servicios financieros y de extensionismo;  precios de 

garant ía, inversión directa y ventajas en el precios de los insum os, ent re ot ros. 

Literalm ente, modernizar significaba adaptar las est ructuras económicas a las nuevas 

m odalidades de integración y competencias internacionales" (PND, 1989:  16) ;  

apostando a la libertad de m ercado, y est rechar el cam po de acción del estado en la vida 

económ ica. Un proyecto que tenía com o obstáculo un m arco legal est recho, por su m at iz 

proteccionista y  tutelar.  

El diagnost ico del PND rezaba que la cr isis rural tenía su origen en la polít ica 

económica previa, por su excesivo pat rocinio al productor y la injerencia desmedida de 

la ent idad estatal;  am bos habían degenerado en ineficiencia y una carga financiera 

excesiva para el erario público. En consecuencia, era im perat iva una descent ralización 

administ rat iva, la autogest ión de los productores y su em ancipación para aprovechar 

integral y racionalmente los recursos físicos, humanos y tecnológicos que en el país 

habían sido sub-ut ilizados o permanecen ociosos (PND, 1989:  70 a 76) . Para salvar esos 

lím ites se propuso ajustar el ent ram ado jurídico a la medida del modelo neoliberal. Era 

com ún escuchar de los funcionarios públicos m eses antes de que se m aterializara la 
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propuesta de reforma const itucional, que " flexibilizar"  el régimen de propiedad de ej idos 

y comunidades era urgente y necesario (PROCESO, 1990:  30) . Sólo a part ir  de ot ra 

plataforma legal la iniciat iva privada podría acceder al suelo y a ot ros recursos 

product ivos, y moverse con libertad y certeza. En ot ras palabras, m ient ras estuviera 

vigente la tenencia colect iva con su naturaleza jurídica original ( inalienable, 

inembargable, imprescr ipt ible e indivisible)  no habría incent ivos para capitalizar el agro. 

Por su parte el Estado debería dejar de sobreproteger al productor, y ocuparse en 

cambio de poner sus esfuerzos en captar y retener inversión ext ranjera directa. De tal 

suerte, en el lapso de unos cuantos años, varios art ículos de la Const itución Polít ica del 

país vinculados a la redefinir  el concepto de rectoría económ ica del Estado y a 

reglamentar la propiedad y el usufructo del suelo y aguas fueron modificados en ese 

sent ido, renovando de raíz la legislación reglamentaria de la Ley Fundamental y de las 

ent idades federat ivas. A tono con un proyecto a favor de la apertura y la desregulación, 

además de alterarse a fondo la totalidad de los ordenamientos en materia agraria, 

ganadera, forestal e hidráulica;  también se acondicionaron la Ley de I nversiones 

Ext ranjeras, diferentes cuerpos legales en materia mercant il,  la Ley de Concesiones, la 

Ley de Comercio Exterior, las Leyes de Fraccionam ientos Rurales en cada localidad,  la 

Ley de Bienes Nacionales,  la Ley de Competencia Económica, las leyes de Sanidad 

Animal y Vegetal, y la Ley de Equilibr io Ecológico y Protección al Ambiente. De hecho la 

m ayor parte de ellas fueron renovadas íntegram ente.  

Como se sabe, el art ículo 27 de la Const itución Polít ica Federal const ituye el eje 

vertebral del Derecho Agrar io, y su m at iz social (para algunos socialista)  fue una de las 

conquistas de la revolución arm ada de principios del siglo XX, en un contexto 

internacional de intensa lucha por situar el pr incipio del interés colect ivo por sobre el 

interés individual. Sobre ese criter io axiológico se am pliaron los espacios de 

part icipación polít ica, social y económ ica para varios sectores del México urbano y rural.  

La I niciat iva de Reforma al Art ículo 27 Const itucional enviada desde el Ejecut ivo al 

Congreso en noviem bre de 1991 abundaba ampliam ente en la necesidad m odificar las 

modalidades5 im puestas a la tenencia rural en cont ra de aquel pr incipio, para dar un 

nuevo sent ido a la reforma agraria y reorientar la producción del sector a part ir  de los 

valores del mercado:  rentabilidad y com petencia. I nvocaba una crisis que en efecto se 

                                                

 

5 La Jur isprudencia Mexicana def ine com o t ales a las condiciones que se im ponen al ej ercicio del 
derecho de propiedad cualquiera sea su t i t u lar -  a t ravés de una norm a abst ract a, general y 
perm anent e, para el uso, disfru t e y aprovecham ient o del suelo en est e caso. En el ent endido de que se 
t rat a de un derecho relat ivo, no absolu t o, y que su ej ercicio deberá est ar supedit ado a cum plir  con una 
función social.  
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había arraigado y difundido am pliam ente en el cam po, y destacaba la globalización com o 

telón de fondo de las t ransformaciones agrarias por venir. Ent re las propuestas destacan 

por su significado:    

A)  La clausura el reparto gratuito de t ierras, desconociendo el derecho del 

t rabajador del cam po a aspirar a una parcela para vivir  (párrafo tercero) . 

Desde el térm ino de la revolución armada en 1917, diferentes disposiciones legales 

dictaban que el poseedor o t rabajador agrario carente de t ierra podría ejercitar la acción 

de dotación ,  y los ej idos con t ierra insuficiente para las necesidades vitales de sus 

pobladores podrían solicitar ampliaciones (dotaciones adicionales) . En lo sucesivo 

conservar este derecho y preservar la figura jurídica de afectación ( fracción XVI )  

aplicable a los propietarios privados con excedentes respecto a los lím ites m áximos 

previstos en las normas, era interpretado como una amenaza latente a la seguridad en 

el pat r im onio individual, y en consecuencia un factor de r iesgo para las inversiones e 

iniciat ivas de reconversión.   

B)  Dar amplias garant ías a los derechos de propietarios a t ítulo privado 

independientem ente de que la superficie se encuent re o no en explotación ( fracción XV) . 

Desde los años t reintas se fij ó com o condición a estos propietar ios, con tal de no ser 

afectados,  mantener el suelo act ivo. Y era así porque bajo el pr incipio de la jerarquía de 

intereses que dom inaba el discurso jurídico Const itucional producto de la revolución, el 

interés social podía en un momento dado invocarse sobre el derecho privado para 

dist r ibuir  a los solicitantes cam pesinos sin t ierra-  las superficies terr itor iales ociosas. En 

el proyecto neoliberal esa previsión carece de razón de ser, dado que las fuerzas del 

m ercado son suficientes por sí m ism as para dar paso a una asignación eficiente de 

recursos product ivos, incluido el suelo sin apelar a m ecanism os redist r ibut ivos 

art ificiales, ni atentar cont ra los derechos individuales.   

C)  Autoriza a las sociedades mercant iles com o sujetos de derecho con capacidad 

para ser propietarias y ocuparse directa e indirectam ente de la explotación 

agropecuaria;  cuando se t rate de usufructo directo, puede captar en su pat r imonio una 

superficie equivalente a 25 veces los lím ites de la pequeña propiedad ( fr . I V) .  
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Este derecho se había desconocido a los sujetos del derecho mercant il desde 

principios del siglo XX a raíz de los lat ifundios a que había dado lugar la legislación 

agraria liberal durante la dictadura de Porfir io Díaz. Si se recuerda, las Leyes de Reform a 

prim ero, y m ás tarde las Leyes de Colonización y Baldíos fueron el marco propicio para 

que las compañías deslindadoras ext ranjeras captaran las m ejores t ierras y aguas del 

país, despojando a las com unidades indígenas. En el nuevo esquem a, con un 

presupuesto público austero y canalizado a ot ros objet ivos, asum iendo la precariedad de 

la m ayoría de los productores, y con la urgencia capitalizar el sector;  la iniciat iva pr ivada 

se aprecia como el agente idóneo para impulsar los negocios en el agro. Así que, 

eludiendo la discusión sobre costos y r iesgos sociales, polít icos o ecológicos, debería 

am pliarse su m argen de m aniobra.    

D)  Abre cauces legales a la circulación m ercant il de los terrenos en propiedad 

social (ej idal y comunal) , sea en su totalidad o en partes a t ravés de diversas figuras 

legales:  disolución del régimen de propiedad colect iva, t itulación individual, sucesión, 

com pra-venta, prescripción, arrendam iento, aportación al pat r im onio de una sociedad 

m ercant il,  etc. ( fracción VI I ) .  

En plena cont ienda armada, la Ley del 6 de enero de 1915 preveía, para aislar al 

cam pesinado de los vaivenes de la econom ía y hacerlo víct ima de su carencia, invest ir  a 

la propiedad colect iva de modalidades que impidieran, en un m om ento dado que el 

cam pesino se desprendiera de su medio básico para subsist ir .  Tras esta consideración 

yacía el reconocim iento progresista de una sociedad que cult iva la desigualdad, con 

sectores m asivos en una situación desventaja respecto a ot ros grupos m inoritar ios;  y 

donde ley debería ser factor de equilibrio e integración. Opuesta a esa postura está la 

presunción liberal de que el punto de part ida de todos los agentes económicos y sus 

oportunidades son equivalentes, y que los privilegios pervierten las leyes del mercado y 

son la fuente de los desequilibr ios. La movilidad natural de los factores product ivos que 

brota del interés individual y legít imo de maxim izar beneficios es condición del buen 

funcionam iento de la econom ía. 

Ot ras disposiciones que com plem entan este cuadro son la reglam entación al 

usufructo privado de recursos hidráulicos (párrafo quinto) , y la apertura para que el 

ej ido, la comunidad o sus integrantes en lo individual opten por figuras organizat ivas 

que antes estaban reservadas al propietar io pr ivado ( fracciones VI I  y XV) .  
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Consumada la reforma const itucional en 1992 y emit ida la Ley Agraria ese m ismo año, 

el productor fue llamado de nueva cuenta a convert irse en empresario, cambiar el uso 

del suelo, olvidarse de los granos básicos, optar por cult ivos más rentables, usar 

insumos indust r iales y nuevas tecnologías;  en suma, a guiarse por las señales del 

m ercado y hacerlo por su propia cuenta y r iesgo. 

Cabe señalar que m ient ras se sacaban adelante estas reform as legales, se avanzaba 

en la Ronda Uruguay del GATT y en las negociaciones de un acuerdo de comercio 

t r ilateral ent re los gobiernos de México, Canadá y Estados Unidos, a iniciat iva de este 

últ im o, para lograr un m ayor acercam iento com ercial ent re los t res países. El Tratado de 

Libre Com ercio (TLC)  ent ró en vigor en enero de 1994, y a fines de ese m ism o año el 

gobierno estadounidense m anifestaba su intención de extender los lazos com erciales a 

todo el cont inente, mediante la creación del Área de Libre Com ercio de las Am éricas 

(ALCA) . I nst rum entos todos que t ienen sent ido en la est rategia expansión mercant il y 

f inanciera norteamericana en el hem isferio, y en concreto en sus planes de 

complementariedad agropecuaria, especialm ente de cara al posicionamiento com ercial 

de Europa  y su Polít ica Agrícola Com ún.  

Al com enzar a regir  el TLC, el com prom iso fue desaparecer todas las barreras no 

arancelarias para los productos del agro ent re los países part icipantes, y se puso en 

m archa  un sistema que com bina cuotas máximas de importación con aranceles para las 

cant idades excedentes, con un calendario diferenciado para cada país. Se conviene 

adem ás que las cuotas t iendan a crecer m ient ras los aranceles se van ajustando a la 

baja;  el plazo m ayor de protección será para los productores m ás sensibles, y al cabo de 

quince años deberían haberse suprim ido en su totalidad los aranceles a las 

im portaciones y los subsidios a la producción (Góm ez Cruz y Schwentesius, 2003:  6) . En 

México ese m ism o año se elim inaron los precios de garant ía para el m aíz y fr ij ol,  únicos 

productos que lo habían conservado, y se com enzó a im plementar un Programa de 

Apoyos Directos al Cam po (PROCAMPO)6 para atem perar el im pacto de la com petencia 

externa durante el plazo de gracia convenido y hasta la apertura comercial definit iva 

ent re los t res países, en el año 2008.  

En el sexenio de Ernesto Zedillo (1994-2000) , el Programa I ntegral de Desarrollo 

Agropecuario Nacional y el docum ento Alianza para el Cam po rat if icaron los propósitos 

de promover la difusión, expansión y consolidación de las explotaciones agrícolas de 

                                                

 

6 Est e program a es v ir t ualm ent e el único subsidio que se conserva, y su im por t ancia no est r iba en el 
m ont o del apoyo, sino en su cober t ura super ior al 50%  de los product ores y la super f icie agr ícola t ot al;  
2 ,681,000 product ores benef iciados y 13,571,000 hect áreas para el año 2000 ( ASERCA, 2002) . 
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gran escala, altamente rentables o con expectat ivas prometedoras en ese sent ido. 

Subrayaba como ejes est ratégicos afianzar los mecanismos de at racción de la inversión 

privada al sector, avanzar en la regularización de la propiedad social a t ravés del 

Programa de Cert ificación de Derechos Ej idales (PROCEDE)  y canalizar el apoyo 

gubernamental a las empresas productoras de bienes agropecuarios de consumo final 

compet it ivos por su precio, calidad o característ icas;  también cuando se t rata de 

unidades proveedoras de insumos agroindust r iales, convenientemente art iculadas al 

m ercado m undial. La presunción era que el ram o agrícola se beneficiaría part icularm ente 

con la captación de capital y empleo por t ratarse de una act iv idad caracterizada por el 

uso intensivo de t rabajadores no calif icados (Stallings y Weller, 2001:  193) . Luego, una 

dist r ibución m ás equitat iva del ingreso y la reducción de la pobreza rural serían el efecto 

natural de resultados m acroeconóm icos posit ivos.  

En la adm inist ración actual (2000-2004)  los argum entos a favor de la vía neoliberal 

de crecim iento conservan ese tono opt im ista a pesar de la fuerza que han adquirido las 

m ovilizaciones del sector rural7. El Presidente de la República no pierde ocasión para 

insist ir  que estam os en el cam ino correcto y que el TLC firm ado en el sexenio salinista 

es un buen negocio (Bart ra, 2003:  33) . Adem ás enfat iza una vez más las prior idades 

product ivas y de comercialización, con la prom ulgación de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable publicada en diciembre del 2001. En el capítulo VI I , por ejem plo, destaca el 

propósito de impulsar la product iv idad de las unidades económ icas, capitalizar las 

explotaciones e im plantar medidas de m ejoram iento tecnológico que hagan más 

eficientes, com pet it ivas y sustentables las act iv idades económ icas de los productores y 

el com prom iso de atender con prior idad a aquellos productores y dem ás sujetos de la 

sociedad rural que, teniendo potencial product ivo, carecen de condiciones para el 

desarrollo (Art ículo 86) . Llam a part icularm ente la atención en este documento la 

figura de producción por cont rato como mecanismo de financiam iento indirecto para el 

sector y vía para com ercializar por ant icipado la cosecha (art ículos 108 y 118 fr . I ) .  

III.-  La prueba del tiempo  

                                                

 

7 A f ines del 2003 y pr incipios del 2003 la presión polít ica ej ercida logró ar r ancar del Gobierno Federal 
un Acuerdo Nacional para el Cam po con var ios com prom isos:  rev isar el apar t ado agropecuar io del TLC, 
la legislación agrar ia y m ayor presupuest o. Ninguno se ha cum plido aún pero se logró en cam bio 
at enuar los reclam os públicos y desm em brar parcialm ent e el m ov im ient o aut odenom inado El Cam po No 
Aguant a Más . 
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Si fuera posible anotar en unas cuantas líneas los efectos del ent ramado económico y 

j urídico neoliberal en los productores agrícolas, tendríamos que reconocer que sus 

efectos apuntan en rum bos opuestos.  

En un ext rem o se observa el for t alecim ient o y v inculación al m ercado ex t erno 

de un sect or reducido de em presas agr ícolas encadenadas hor izont al y ver t icalm ent e 

a la gran corporación agroalim ent ar ia, o com o par t e de ést a;  un sect or boyant e al 

am paro del Est ado y que se alim ent a de inversión nacional y ex t ranj era. En ot ro 

n ivel se ubica un segm ent o de product ores t am bién m inor it ar io que se est a inm erso 

t odavía en el proceso de reconversión product iva y ar t iculación intersect or ial;  se 

t rat a de explot aciones pr ivadas o sociales caract er izadas por su pot encial der ivado 

de excepcionales vent aj as nat urales, de infraest ruct ura, inst it ucionales, o que 

const it uyen exper iencias ex it osas de organización.  

Le sigue una m asa crecient e de m edianos y pequeños product ores, rezagados 

respect o a los est ándares en product iv idad, precio y calidad requer ida para 

at reverse a expor t ar y agobiados por las im por t aciones legales o clandest inas a las 

que se enfrent an en el m ercado interno. A par t ir  de est e desplazam ient o social 

descendente, det erm inado por la pérdida de rent abilidad se alim ent an las f i las del 

cam pesinado.8 Y en la base de est a est ruct ura piram idal encont ram os la producción 

de t ipo cam pesino o fam iliar en un proceso de franca descom posición. Un am plio 

sect or que t iende a ser expulsado del m ercado agropecuar io:  forzados a ingresar al 

m ercado de t rabaj o, m igrar o ensayar act iv idades por cuent a propia alt ernat ivas al 

cult ivo del suelo para com plem ent ar el consum o dom ést ico y product ivo. Los bienes 

generados por est e sect or granos básicos norm alm ente-  van cediendo su lugar en 

el m ercado dom ést ico a bienes de or igen ex t erno o de unidades product ivas 

nacionales com pet it ivas;  ent ret ant o explot an de m anera ir racional el suelo o agot an 

sus act ivos en el afán de alcanzar la t endencia decreciente de los precios. En est e 

sent ido opera un proceso de descam pesinización ( Acost a, 2003:  30) . 

Es cierto que los problemas no llegaron con el neoliberalism o, pero es claro que no 

se han resuelto y sí se han m ult iplicado las cont radicciones sociales, polít icas y 

ambientales en el m edio rural. En la m edida que se disuelve la frontera ent re el 

com ercio dom ést ico y exterior, el m ercado mundial alcanza a los productores en su 

propia localidad y los somete a una competencia que presum e de libre, pero que está 

                                                

 

8 La unidad de producción cam pesina, que se organiza int ernam ent e a par t ir  de una lógica no 
capit al ist a, or iginalm ent e se nut r ía del repar t o de t ier ras y del fr accionam ient o de la parcela ej idal. 
( Acost a, 2003:  28)  
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adulterada por los subsidios e inst rumentos proteccionistas sesgados a favor de ciertos 

países y productores (Gordillo, 2004:  80) . 

Oportunamente m uchas voces llam aron la atención sobre las lim itaciones 

est ructurales del agro m exicano para em prender una reconversión exitosa, la 

vulnerabilidad de la mayoría de los productores, su incapacidad para desempeñarse en 

el mercado global y los r iesgos de atenerse al capital externo. Se pronost icaba por 

ejem plo una caída drást ica de la producción de granos básicos y el despojo generalizado 

de la t ierra de los cam pesinos por parte de la gran corporación, y aparejada a la 

m odernización del cam po la reconcent ración del suelo en plantas product ivas con 

tecnología de frontera, donde los campesinos se convert ir ían en asalariados. El 

panoram a hoy es sin duda dram át ico, y en varios sent idos las previsiones se han 

cum plido, pero es interesante observar el rum bo que han seguido algunos procesos.  

En primer lugar se puede verif icar que en cont ra de las predicciones el cult ivo de granos 

básicos no ha regist rado una caída espectacular, sigue siendo mayoritar io en superficie 

cult ivada y por número de productores;  pero por lo que toca al cam pesinado, su venta 

t iende a dejar de ser el medio a part ir  del cual obt ienen la liquidez necesaria para 

subsist ir .  

De los 3.5 m illones de productores de granos básicos que se est im a existen en la 

actualidad, 86%  se dedican al cult ivo de m aíz en una superficie que ha oscilado en los 

últ im os años ent re siete y ocho m illones de hectáreas;  esto es aproxim adam ente el 40%  

de la superficie cosechada del país (Rivera, 2004:  287) . No obstante el nivel de 

agregación de estos datos oculta la exclusión, pues m enos del 40%  de estos productores 

son vendedores netos, una tercera producen exclusivamente para autoconsum o, y el 

resto acude al mercado para adquir ir lo y así cubrir  el consum o fam iliar y del nuevo ciclo 

product ivo, dado lo m agro de su cosecha (Acosta, 2003:  94) . I ncluso ent re los que 

concurren al mercado cot idianamente, se regist ra una gran heterogeneidad en costos y 

rendim ientos, sobre todo desde que los productores medios con terrenos irr igados se 

interesaron en los noventas por el cult ivo de los granos básicos. Así que concurren al 

m ism o m ercado quienes alcanzan rendim ientos por hectárea superiores a las 8 

toneladas9, hasta m inifundistas de zonas de temporal que no emplean t rabajo 

asalariado, con resultados menores a dos toneladas por hectárea y sujetos a 
                                                

 

9 Com o en el ciclo ot oño- inv ierno en los est ados de Sinaloa, Jal isco y  Méx ico y que en un m om ent o 
dado podr ían opt ar por cu lt ivos m ás prom et edores  
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cont ingencias naturales. Puesto que operan con baja product ividad son vulnerables a 

cualquier movim iento brusco en el mercado, pues sus costos están muy cerca de los 

precios, y eventualm ente son m ayores (Rubio, 2004:  28) . 

Ciertam ente la producción nacional del grano no ha sufrido variaciones drást icas en 

los últ imos años, pero el crecim iento de la demanda ha sido sat isfecho a t ravés de las 

im portaciones legales y clandest inas (Moret t  y Cosío, 2004:  11) . Recientemente el 

Departam ento de Agricultura de los Estados Unidos en un reporte que analiza la 

integración de la agricultura en América del Norte a part ir  del TLC indica que el volum en 

de las exportaciones de m aíz de Estados Unidos a México aum entó de 0.5 m illones de 

toneladas hasta 7.5 m illones en 2004, un crecim iento de 1,400% . Ello a pesar de que es 

el único bien prim ario ent re los granos y oleaginosas que se mant iene sujeto a un 

régim en de t ransición hasta el año 2008 (González, 2005) . 

Luego de una década de m ayor l iber t ad legal para el cam pesino, se encuent ra 

expuest o a un ent orno inst it ucional y económ ico sat urado de fact ores que lo 

excluyen de los circuit os m ercant iles y f inancieros, y la razón es su incapacidad 

product iva. Es v íct im a de una m arginación forzada com o proveedor y suj et o de 

crédit o por ser inef iciente y es relegado com o com prador porque ev identem ente 

pierde poder adquisit ivo ant e la caída del precios real de sus product os. Y puest o 

que est os product ores incom pet ent es se niegan a dej ar su t ier ra queda la apar iencia 

de que  se sost ienen de su act iv idad en el cam po, pero bast a rev isar la com posición 

de sus ingresos para aclarar que no es así. Organism os int ernacionales com o la FAO, 

CEPAL y el Banco Mundial han realizado est udios que llevan a conclusiones com o las 

siguient es:  Más del 80%  de los hogares cam pesinos t iene al m enos uno de sus 

m iem bros fuera de la com unidad apoyando su m ant enim ient o;  en los hogares 

ej idales el ingreso no predial represent a el 55% ;  sin ingresos aj enos a la explot ación 

agr ícola se requer ir ían al m enos 25 hect áreas de t em poral para salir  de la pobreza;  

en el agro m ex icano sólo el 44%  del ingreso t ot al es propiam ent e agropecuar io;  

ent re 73 a 83%  de las clasif icadas com o explot aciones cam pesinas se encuent ran en 

proceso de descom posición, y su suer t e depende de los ingresos ex t raprediales que 

puedan reunir .10 

El gobierno m ex icano por su par t e concede que en prom edio los ingresos 

externos al predio represent an 44%  del ingreso de los product ores ( ASERCA, 2003) ;  

                                                

 

10 Un regist r o m ás det al lado de est os in form es y su lect ura com o par t e del proceso de descom posición 
del cam pesinado m exicano se puede consult ar en Acost a ( 2003:  84 a 98)  
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y pone al t anto, a t ravés de la Secretar ía de la Reform a Agrar ia del carácter 

est rat égico que han adquir ido los ingresos rurales no agr ícolas para sat isfacer las 

necesidades básicas de las fam ilias rurales;  destacando el em pleo por cuenta propia, 

la capt ación de rem esas y los recursos de PROCAMPO, que ent re las fam ilias m ás 

pobres llega a representar por sí sólo el 40%  de su ingreso global( SRA, 2004:  2) . Al 

respecto es int eresante ver cóm o este subsidio a la producción por su dest ino 

dev iene en inst rum ento de polít ica social en la m edida que apoya el consum o 

dom ést ico.  

En segundo lugar se pronost icaba la reconcent ración del suelo y la pr ivat ización de 

la propiedad  ej idal, y sin em bargo los datos ar roj an que hasta el m om ento no ha 

t enido lugar una circulación abundante de t ier ras, el t ránsit o m asivo de la propiedad 

social al régim en pr ivado, ni la captación de grandes super f icies en econom ías de 

escala.    

Conv iene aclarar que ant icipándose a las reform as al ar t ículo 27 const it ucional, 

la t ransm isión del usufructo y dom inio de los predios ej idales ya se realizaba al 

m argen de la ley, y que luego estas t ransacciones se t ornan m ás v isibles. Se 

observa por ej em plo que aum entan cont rat os de aparcer ía11 en var iadas 

m odalidades, rent a y asociación, pero en m enor m edida cont rat os de com pra-venta. 

Según const a en el Cat ast ro Rural de cada 10 t rat os agrar ios sólo uno es de vent a, 

dos son de prést am o, t res de rent a y cuat ro de aparcer ía;  y que el 80%  de t odos 

esos convenios son in form ales y no t ienen regist ro inst it ucional pues a la gent e del 

cam po al parecer le bast a con su palabra ( RAN. 2001:  149) . Por cier t o que en su 

m ayor par t e las t ransacciones que involucran propiedad social adquieren las f iguras 

de t ransm isión de usufruct o o enaj enación de derechos parcelar ios ( ar t . 79 y 80 de 

la Ley Agrar ia)  y se realizan al int er ior de los núcleos agrar ios, con el efect o de 

hacer m ás desigual la dist r ibución del recurso t er r it or ial ent re sus habit ant es.  

Un pat rón de com por t am ient o que se desprende de est as práct icas es que 

cuando el pat r im onio es l im it ado en hect áreas hay m ayor inclinación por al 

ar rendam ient o o a algún ot ro t ipo de ar reglo que les perm it a recibir  per iódicam ent e 

ingresos, sin deshacerse de la t ier ra, m ient ras los propiet ar ios de m ayor super f icie 

t ienden a acrecent ar el área de t rabaj o pr incipalm ent e a t ravés del usufruct o 

                                                

 

11 Ar rendam ient o de t ier ra por ciclo agr ícola rem unerado en especie por lo regular y regido por la 
legislación Civ i l.  
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per iódico ( Escalante:  2001:  21) . Aquí es opor t una la ref lex ión de Ana de I t a ( 2003:  

48)  al abordar los im pact os del PROCEDE sobre la concent ración del suelo, 

deduciendo que los cam pesinos acuden al m ercado o renta de t ier ras no para 

obtener una ganancia, o de lograr un benef icio La t ier ra se renta porque no se 

t uv ieron los recursos necesar ios para hacer la producir .

  

Ot ra sit uación que se puede probar es la escasa conversión de la propiedad 

social al régim en pr ivado. A pr incipios de la década de los noventas, la propiedad 

social en Méx ico ocupaba poco m ás de 103.29 m illones de hectáreas, equivalente al 

52%  de la super f icie nacional aprox im adam ente, y est aba en m anos de 29,950 

núcleos agrar ios, es decir , ej idos y com unidades ( I NEGI , 1991) . Para diciem bre del 

año 2004, cuando se realiza el últ im o cor t e hist ór ico sobre el estado que guarda la 

t enencia de la t ier ra en México ( RAN, 2004) , se contabiliza que no son m ás de 800 

m il hectáreas las que han pasado a dom inio pr ivado, pero adem ás se const it uyeron 

1204 nuevos ej idos,  incorporando 340 m il hectáreas de t er renos par t iculares al 

régim en de propiedad social ( Salazar , 2004) . 

Cier t am ente, el suelo se encuent ra ahora expuesto al m ej or postor y los 

t er renos pr iv ilegiados por su infraest ruct ura, caracter íst icas, ubicación o ventaj as 

inst it ucionales t ienden a ser acaparados, lo m ism o que los derechos de usufructo de 

aguas ( Pérez, 2005:  10) . Tal com o se había pronost icado algunas zonas const it uyen 

polos de at racción para el capit al agr ícola, pero hay que decir que esto es relat ivo, 

porque el país ofrece la posibilidad de inver t ir  en ot ras ram as:  t ur ism o, indust r ia 

autom ot r iz, em presas pr ivat izadas, especulación y serv icios f inancieros se cuentan 

ent re las m ás rentables. Así que por razones de ut i l idades, r iesgo, cont rol del 

m ercado agroalim entar io, e incluso por la com petencia ent re los países 

subdesarrollados por at raer f luj os f inancieros, el cam po m exicano no ha sido hasta 

ahora uno de los pr incipales dest inos de la inversión ext ranj era directa ( CEPAL, 

2004) .  

Que se ha er igido un am biente j ur ídico de m ayor l iber t ad y garant ías para la 

m ovilidad del factor t ier ra t am bién es verdad, em pero, actualm ente la gran em presa 

agr ícola, las corporaciones agroidust r iales y el capit al f inanciero no necesit an poseer 

la t ier ra para hacer la producir a su favor ;  t am poco requieren ar rendar la. I nver t ir  en 

su com pra o renta equivale a inm ovilizar capit al, en cam bio result a m ás ventaj oso 
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optar por ar reglos product ivos f lex ibles com o la agr icult ura de cont rat o12 o 

m odalidades asociat ivas diversas, pues la Ley Agrar ia v igente lo hace posible en los 

ej idos hast a por 30 años pror rogables por ot ro lapso igual ( Ar t ículo 45) . El benef icio 

net o es que la em presa puede realizar sus act iv idades en var ias regiones 

sim ult áneam ent e, eludir  com prom isos laborales y desplazarse con facil idad en un 

m om ent o dado. Así resuelve ahora el inversionist a su acceso al suelo, aprovecha 

t rabaj o barat o y elude m uchas com plicaciones laborales e inst it ucionales. No t iene 

siquiera que responsabil izarse de que la explot ación sea sost enible o apegarse a 

códigos de conduct a em presar ial.  

En el sur del país, por ej em plo, la em presa pr ivada paga a los ej idat ar ios por el 

derecho de m ont e y explot a ir racionalm ent e los recursos forest ales y erosiona la 

biodiversidad. Y son bien conocidos los casos en que la agroindust r ia se com prom ete 

a la com pra del product o adelant ando una par t e del precio convenido para f inanciar 

las t areas agr ícolas, f i j ándose de form a unilateral las condiciones de calidad y 

precios. En hor t alizas, f rut as, product os t ropicales y for raj eros est a m odalidad se ha 

difundido am pliam ent e en Méx ico y el rest o Am ér ica Lat ina ( Echánove, 2004:  225) . 

Ot ro aspecto que contr ibuye a explicar la indiferencia a reconcent rar superficie 

agrícola, no obstante la agresiva polít ica de t ierras del Banco Mundial (CLOC, 2004:  8) , 

es que con las alternat ivas tecnológicas existentes, la producción em presarial no es 

necesariamente extensiva, y se apuesta m ejor a la producción en condiciones 

cont roladas com o el invernadero.  

Y en tercer térm ino, puede apreciarse que el cam bio en el uso del suelo y la 

m odernización de la planta product iva que se proyectaba sí se esta realizando, pero en 

un porcentaje m inoritario de explotaciones agrícolas y por cierto con gran resistencia a 

la renovación integral de los procesos de producción, como se ha documentado 

am pliam ente (Lara, 2003;  Rubio, 2004, Moret t  y Cosío, 2004) .  

Los agricultores nacionales capaces de producir con altos rendim ientos, exportar y 

com pet ir , lo m ism o que los inversionistas recién llegados al cam po13 se caracter izan por 

su m oderación, pues t ienden a enfocarse a productos sobre los que no hay monopolio y 

                                                

 

12 Desde el año 2002 se ha conver t ido en polít ica federal prom over los cont rat os de com pra- vent a de 
product os agropecuar ios por ant icipado.  
13 La inversión in t erna brut a agropecuar ia ( pública y pr ivada)  ha t en ido en los ú l t im os años, salvo en 
1997, t asas de crecim ient o anual negat ivas. ( Góm ez y Schawent esius, 2004)   
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que prometen alta rentabilidad por la demanda en las zonas a los que se t iene acceso 

preferencial, nichos de mercado, etc. Ot ra condición para tomar el r iesgo de invert ir  son 

las alianzas est ratégicas potenciales, y la viabilidad de cont rolar directa o indirectam ente 

los diferentes mom entos de la cadena de producción hasta el consum idor. Son los casos 

de la cebada, agave, flores y cult ivos orgánicos o exót icos;  y en la act ividad pecuaria la 

producción de ganado en pie.  

La hort icultura ha sido en los últ im os años el rubro más dinám ico, seguido por la 

flor icultura, pero la producción de estos bienes no es ni podría ser generalizada;  se 

lim ita a unos m iles de explotaciones agrícolas a lo largo de todo el país, que confluyen 

en un centenar de ellas para el empaque y com ercialización hasta su dest ino final en el 

exter ior. Por su costo es privat iva de explotaciones sin problem as de financiam iento, en 

zonas irr igadas ( las hortalizas)  o de temporal con excelente precipitación pluvial (en el 

caso de las frutas) . Frecuentemente acaparan afluentes acuíferos, m aniobran a su favor 

los dist r itos de r iego o recurren a los pozos profundos a costa del agua de las zonas 

urbanas aledañas;  también es frecuente que disputen el líquido a ot ros cult ivos con 

m enos privilegios del sector público. 

Com o sea, la producción de frutas y hortalizas se concent ra espacialm ente en unas 

cuantas ent idades del país, y en esas ent idades a su vez se sitúa en un núm ero lim itado 

de localidades;  tan sólo en el estado de Sinaloa explota 36%  de la superficie total 

cosechada de hortalizas en el país. La concent ración también se m anifiesta en el hecho 

de que siendo 49 variedades de hortalizas las que se cult ivan en México, siete ( j itomate, 

papa, chile verde, calabaza, tom ate y pepino)   representan m ás del 80%  de la 

producción y m ás del 70%  de las exportaciones (Barrón, 2002:  49-56) . Ot ra paradoja 

de la especialización product iva hort ifrut ícola es que apuesta a la dem anda 

estodounidense, y ahí debe com pet ir  con sus productos subsidiados y con los de ot ras 

zonas subdesarrolladas;  y eventualm ente enfrentar barreras no arancelarias y ot ras 

rest r icciones arbit rar ias por razones de seguridad nacional.   

Es en torno a estos bienes llamados a ser fuente de divisas-  donde encont ramos 

aglut inados el apoyo público, el capital nacional y ext ranjero del sector, pero com o 

anotam os antes, incluso ahí la adopción de tecnología de frontera se elude con 

frecuencia por ser onerosa, prolongado el plazo de adaptación y por la r igidez que 

im prime a los procesos product ivos. Pero también, y quizá en m ayor medida, porque es 

posible acudir a vías alternas o interm edias para aumentar la producción y/ o la 

product ividad en un plazo m enor, sorteando costos y r iesgos, a t ravés de fórm ulas 

t radicionales e infrahumanas de explotación laboral. Consta por ejem plo en los regist ros 
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de seguridad social que este beneficio no aplica para más del 90%  de los t rabajadores 

del sector agropecuario14 (Moret t  y Cosío, 2004:  XI I I ) ;  son t ípicas tam bién en el agro la 

ausencia de relaciones laborales estables, el pago a destajo y el empleo de fuerza de 

t rabajo que por su condición de m inoría reduce sus exigencias salariales (Lara Flores, 

2003:  374 y 375) . 

Por su parte los productores pequeños y fam iliares en vir tud de sus carencias 

m ateriales y ausencia de apoyo público no part icipan del cambio de cult ivos ni de la 

tecnificación. Los alcances de la modernización en este t ipo de productores se reducen a 

insum os indust r iales (sem illas, plaguicidas, fert ilizantes) , a reorganizar el factor t rabajo 

o explotar irracional el suelo, por ejemplo con el monocult ivo. Colect ivam ente ensayan 

m odalidades de asociación en sus com unidades para la adquir ir  m ateria prima e 

im plementos de t rabajo, para gest ión de recursos públicos o la com ercialización. 

Tam bién se observa que en vez de buscar especializarse en uno u ot ro cult ivo apostando 

todos sus recursos a un proyecto azaroso, prefieren diversificar la producción y las 

fuentes de ingresos. La ganadería de t raspat io en com binación con el cult ivo de granos 

para consum o humano y forrajeros (maíz am arillo para bovino, y sorgo para aves y 

puercos)  ha sido desde t iempo at rás una est rategia m uy socorr ida puesto que los 

productos pecuarios y sus derivados form an parte del consum o fam iliar y fungen 

tam bién com o seguro o ahorro para cont ingencias (Davis, 2000) . 

Para las más de las unidades product ivas que enfrentan problem as de rentabilidad, 

y porque lo que esta en juego su viabilidad, sus reacciones t ienen más sent ido com o 

est rategias de sobrevivencia que como est rategias para la compet it iv idad. Sobre este 

punto hay análisis que dan constancia del incremento de las act ividades no agrícolas en 

el medio rural, la im portancia que adquiere el envío de remesas y los subsidios al 

consum o fam iliar, com o las que provienen de polít ica sociales com pensatorias (Dirven, 

2004:  23) . En el m ismo sent ido estudios economét ricos indican que en el sector ej idal 

PROCAMPO no logra el objet ivo de la reconversión product iva hacia cult ivos más 

com pet it ivos en un contexto de apertura com ercial, ya que los recursos suelen ser 

ut ilizados en el mejor de los casos para comprar más insum os y no para nuevas 

tecnologías (Kjöllerst röm , 2004:  25) .  

Reflex iones f ina les 

                                                

 

14 En est e dat o quedan inclu idos los t rabaj adores de la act iv idad silv ícola y pesquera. 
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La reor ientación del m odelo de crecim iento nacional progresó en nuest ro país en los 

ochentas en un am biente de desequilibr ios int ernos y r iesgo de insolvencia con los 

acreedores int ernacionales, y desde los pr im eros años, t uvo un am plio y profundo 

im pact o sobre el Méx ico rural. En el sector agropecuar io el neoliberalism o se apoyó 

abier t am ente de la legalidad desde 1992, cuando se anula el car iz proteccionist a y 

t ut elar de las norm as agrar ias que por m ás de m edio siglo habían t om ado dist ancia 

del Derecho Pr ivado al sit uar el int erés social sobre el int erés indiv idual. A par t ir  de 

ese hecho, el discurso j ur ídico y polít ico de la revolución m exicana, que invocaba al 

Derecho Social com o factor de equilibr io en una sociedad desigual, es suplido por el 

pr incipio l iberal de igualdad de posiciones y opor t unidades ent re los agent es 

económ icos y suj et os de derecho.  

Dos sexenios m ás t arde el cam po en México, com o en el resto de las regiones 

en subdesarrollo se r ige por la racionalidad del capit al im per ialist a;  baj o el cr it er io 

de la ef iciencia se ha im puesto un agresivo proceso de selección- exclusión 

económ ica y social. Pero no se t rat a, com o se af irm a en los círculos of iciales, de un 

am biente donde r ige el libre m ercado, la ofer t a m undial de bienes agroalim entar ios 

se m oviliza en función de las decisiones de la un puñado de corporaciones pr ivadas 

t rasnacionales, que adem ás de producir en condiciones ópt im as en t ecnología, 

salar ios y organización- , cuenta con el respaldo de sus Gobiernos conscientes de la 

im por t ancia est rat égica del autoabasto en este renglón. Cuant iosos recursos 

públicos respaldan sus posiciones m onopólicas en el m ercado global, sin at enerse a 

los com prom isos adquir idos por los m iem bros de la OMC de reducir subsidios y 

cancelar pr iv ilegios;  en cam bio recur ren a cuantos ar t if icios sean necesar ias para 

potenciar la product iv idad, preservar la ganancia y af irm ar su hegem onía. Es la 

producción m asiva de alim entos en t ales condiciones ( buena par t e de ella en 

regiones subdesarrolladas)  el parám et ro para def in ir , rangos de product iv idad, 

costos de producción, f i j ar precios y aj ust ar a la baj a el valor de los productos 

agr ícolas. Desde ese nivel se dict an las condiciones de com pet encia para el rest o de 

los par t icipant es en el m ercado.   

En el terr itor io nacional encont ram os que art iculadas leyes y polít icas liberales 

agrarias han sido efect ivas t ratándose de favorecer a un segmento rest r ingido del sector 

empresarial vinculado al capital externo;  pero el grueso de los productores no ha sido 

capaz de atender al llamado de la m odernización a pesar de un andamiaje inst itucional 

concebido ex profeso.  Con el TLC se ha acentuado la caída de los precios de la 

generalidad de los productos del campo bajo la presión de emparejarse con sus 
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referentes internacionales;  y con pocas excepciones, la agricultura ha sido sacudida y 

llevada a la ruina por la competencia. Los granos básicos y forrajes han sido de los 

cult ivos más afectados, pero qué decir del café, la caña de azúcar, el plátano y ot ros 

productos t ropicales que siendo bienes de t radición exportadora son también casos 

paradigmát icos por la pérdida de rentabilidad y el quebranto de los productores. Por su 

parte, en el nivel macro la balanza comercial agropecuaria exhibe un déficit  

pronunciado, y a pesar del aumento en volúmenes de producción y de un avance 

significat ivo en la product ividad sectorial en relación a las act iv idades secundarias y 

terciar ias, estos logros se desvanecen por efecto de los precios decrecientes.   

Las m udanzas t odav ía est án en curso y su im pact o se verá con m ayor clar idad 

conform e t ranscur ra el t iem po. Lo que es ev idente por ahora es que se ha alt erado 

la relación del product or con el Est ado en per j u icio del pr im ero, sobre t odo cuando 

su vocación es el cult ivo de granos básicos y bienes de expor t ación t radicionales;  y 

est e es el caso de la m ayor ía de unidades product ivas. Y es que en el m odelo 

agroexpor t ador t al parece que su función de proveedores del consum o dom ést ico 

sale sobrando;  luego, afer rarse al cult ivo de alim ent os para el aut oconsum o y 

negarse a vender o t ransfer ir  su t ier ra m ient ras sus explot aciones pierden sent ido 

com o m edios de v ida, no pueden int erpret arse sino com o est rat egias de prot ección y 

refugio. Tam bién el t rabaj ador del cam po sale perdiendo porque la ofer t a de 

em pleo, las práct icas de cont rat ación predom inant es y las condiciones del t rabaj o 

asalar iado en el polo com pet it ivo del cam po lo som et en a una reproducción precar ia.  

En sum a, el panoram a rural en nuest ro país se est a delineando de t al m anera 

que los procesos de selección y segregación social adquieren un t ono super lat ivo y 

que am enaza desbordar los cauces de la polít ica form al. Est am os de acuerdo en que 

m uchos de los m alos augur ios no se han cum plido:  no se han dej ado de cult ivar 

granos básicos en la m agnit ud prev ist a, n i se ha pr ivat izado m asivam ente la 

propiedad colect iva;  t am poco se reor ient ado drást icam ent e el uso del suelo. Pero 

por lo que t oca a los pequeños product ores, a raíz de la relación cost o- precio, el 

cult ivo del suelo pierde im por t ancia com o fuent e de ingresos y para m uchos dej a de 

ser el m edio para resolver sus necesidades de reproducción. Eso explica que el 

fenóm eno m igrat or io y la búsqueda de ingresos de act iv idades diferentes a la 

agr icult ura t ant o en el cam po com o en la ciudad lleguen a dim ensiones sin 

precedent es. Más aún, nuest ra im presión es que m ient ras la oposición a las polít icas 

neoliberales no se t raduzca en un giro, así sea parcial en el m odelo de crecim ient o, 

aum ent ará en breve plazo el núm ero de product ores y t rabaj adores del cam po 
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prescindibles, desde la ópt ica del proyect o dom inante y de la acum ulación capit alist a 

t rasnacional.   
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